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Medellín, Cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al memorial que antecede, se autoriza y en consecuencia 

se acepta la sustitución del nombramiento como curadora en el 

presente proceso, en la abogada GLORIA LUCIA AYALA CARDONA, 

quien se identifica con cedula de ciudadanía 43.063.962 y tarjeta 

profesional 252795 del C.S. de la J., para que asista a la audiencia 

programada para el día 20 de marzo de 2024 a las 8:30 a.m., en lugar 

del Curador Ad Litem con las mismas facultades  inherentes para el 

buen desarrollo de la función de apoderada y en beneficio de los 

intereses del representado y todo cuanto en derecho sea necesario para 

el cabal cumplimiento de este mandato, en los términos del artículo 75 

del código general del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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